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PRESENTACIÓN 

La presente Ordenanza fue aprobada inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid, en la Sesión Plenaha del día 26 de abril de 1985. 

Por anuncio publicado en el «B.O.C.M.», núm. 124, correspondiente al dia 27 de 
mayo de 1985, fue sometida a información pública, resolviéndose las alegaciones 
presentadas durante este período en la Sesión Plenaha de 24 de julio de 1985, 
que, asimismo, aprobó definitivamente el texto de la Ordenanza con aceptación, en 
parte, de los escritos de alegación. 

Efectuadas las comunicaciones a que hace referencia el articulo 70.2 de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la totalidad del texto de la Ordenanza 
fue publicado en el «B.O.G.M.», núm. 259, correspondiente al día 31 de octubre de 
1985, entrando, por tanto, en vigor a partir de la fecha indicada. 

PREÁMBULO 

La protección del medio ambiente constituye, en nuestros días, una preocupación 
unánimemente sentida por todas las esferas de la Administración y la generalidad 
de los ciudadanos. En armonía con este principio básico, el art. 45 de nuestra 
Constitución proclama el derecho que todos tenemos a disfrutar de un medio am
biente adecuado para el desarrollo de la persona y, en paralelo, el deber, que tam
bién alcanza a todos, de conservarlo. El mismo artículo señala como obligación de 
los poderes públicos la de velar por la utilización racional de los recursos natura
les, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el me
dio ambiente. 

La efectividad de este deber constitucional requiere, como tarea del Estado, la pro
mulgación de una Ley General del Medio Ambiente y la actuación normativa de las 
Comunidades Autónomas en ejercicio de las competencias que estatutariamente 
les han sido conferidas y aunque, en el momento presente, ninguna de las dos ac
ciones se han hecho realidad, no por ello se puede olvidar el conjunto de Normas, 
con rango de Ley unas veces y de Reglamento otras, todavía vigentes, que han re
gulado distintos aspectos del tema. Como tampoco se pueden dejar al margen las 
Ordenanzas que para cada término municipal han establecido regulaciones con
cretas y específicas de múltiples cuestiones que, aun siendo dispersas y sectoria
les, podrían encuadrarse en el objetivo común de preservar su medio ambiente. 

Sin perjuicio, por tanto, de las adaptaciones o modificaciones que, en su momento, 
sean necesarias, no se puede negar la oportunidad, ni minusvalorar el empeño de 
abordar, siquiera sea a nivel municipal, una Normativa que, dentro de este marco 
de referencia, enfrente un problema de tanta actualidad en su manifestación y tan 
necesitado de tratamiento correcto. 

Aunque se trata de un problema generalizado a todos los ámbitos territoriales, ya 
que en definitiva constituye una amenaza a la capacidad regeneradora de la natu
raleza, se presenta con más virulencia en las áreas intensamente urbanizadas y 
con asentamientos masivos y densos de población y actividades de producción, 
que con sus exigencias de consumo y desarrollo tecnológico generan todos los 
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agentes de contaminación y perturbación que se constituyen en agresores de los 
elementos naturales y conducen al deterioro acelerado del medio urbano y, por ex
pansión, de todas las zonas de influencia. 

Madrid, en cuanto área de estas características, demanda de sus administradores 
que se instalen en la vanguardia de esta preocupación por el medio ambiente ur
bano. Es cierto que ya en el año 1968 se aprueban las Ordenanzas para combatir 
la contaminación atmosférica y los ruidos y vibraciones, que en 1976 se actualiza 
la de Limpieza Urbana, que en 1980 se regula el Uso de los Parques y Jardines, y 
recientemente se ha sometido a información pública la Normativa sobre Vertidos 
no Domésticos. Pero todo este abanico normativo, con ser importante, no deja de 
ser sectorial, contempla aspectos parciales del problema y con diferencias tempo
rales tan considerables que en la actualidad se detectan desfases, a pesar de las 
modificaciones introducidas en algunas ocasiones. 

Ante este horizonte, se hace preciso, sin regatear esfuerzos, acometer las accio
nes que la propia realidad demanda. 

Este empeño municipal se plasma en la elaboración y aprobación de la Ordenanza 
General de Protección del Medio Ambiente Urbano. Sin ignorar sus limitaciones por 
razón del ámbito en que se mueve y el necesario sometimiento a otros escalones 
del ordenamiento jurídico, se ha querido no sólo producir una refundición o recapi
tulación de las Normas Sectoriales, sino conseguir un texto único impregnado de 
una misma filosofía: la de preservar y mejorar los elementos de la naturaleza inser
tos en el ámbito urbano, potenciando los aspectos positivos y minorando los nega
tivos para conseguir el adecuado equilibrio ecológico. 

Por otra parte, tampoco se agotan en este texto todas las facetas que integran el 
medio ambiente urbano y en este sentido es necesario declarar el carácter com
plementario de otros instrumentos de Gobierno Municipal, singularmente la ordena
ción contenida en el Plan General en el que se dedican Normas a la protección del 
paisaje y de aquellos otros elementos a los que la historia ha imprimido un carác
ter que debe perdurar. Unas y otras Normativas protegen, por tanto, lo que debe 
considerarse patrimonio común de los madrileños. 

Una última reflexión debe contemplar la especial naturaleza del «objeto» regulado 
en la Ordenanza y en este sentido ha de reconocerse que contar en todo momento 
con un ambiente saludable y desprovisto de perturbaciones no dependerá tanto de 
las propias Normas que la Ordenanza contiene, por inmejorables que pudieran ser, 
ni tampoco de la componente sancionadora de conductas infractoras que la misma 
establece, sino de la especial sensibilidad que ante estos temas puedan sentir to
dos y cada uno de los madrileños en momentos en que múltiples circunstancias 
contribuyen al deterioro del Medio Urbano y, en definitiva, de los comportamientos 
individuales, que no deben alejarse del principio de solidaridad social y de las rela
ciones de buena vecindad. 

La Ordenanza se estructura en cinco partes o libros, precedidos de un título preli
minar, en el que se perfila el ámbito normativo y se incluyen las referencias más 
generales de la Ordenanza. Cada uno de estos libros contiene la regulación relati
va a los distintos ámbitos objeto de protección y contempla en un título final el ré
gimen disciplinario específico. 

I. El libro i está dedicado a la «Protección de la Atmósfera frente a la contami
nación por formas de la materia», y en el mismo se regulan con minuciosidad los 
distintos focos emisores, tanto fijos como móviles. 

En los primeros se incluyen los generadores de calor y se señalan las condiciones 
para su instalación y mantenimiento, los dispositivos para su control y los combus
tibles a utilizar. Dentro de este grupo se incluyen las Normas sobre acondiciona
miento de locales, así como las relativas a los focos de origen industrial, y por últi
mo se hace referencia a aquellas actividades que por sus características exigen 
especial atención. 
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La regulación de los focos móviles se dirige a los vehículos a motor, estableciendo 
ios niveles de emisión y las medidas para su control. 

Los dos últimos títulos regulan las situaciones especiales de inmisión y el régimen 
de infracciones y sanciones. 

II. El libro II se dedica a la «Protección de la Atmósfera frente a la contamina
ción por formas de la energía». En primer lugar regula las perturbaciones produci
das por los ruidos, estableciendo los niveles tolerables, tanto en el ambiente exte
rior, en función de las distintas zonas contempladas por el Planeamiento Urbano, 
como en los interiores, en razón al uso de cada edificio, haciendo especial referen
cia a las medidas de aislamiento acústico. 

Dentro de este título se incluyen otros focos productores de ruido, como los ve
hículos a motor y aquellas actividades que por su naturaleza emiten, normalmente, 
perturbaciones sonoras. 

En segundo lugar se contemplan las vibraciones como formas de perturbación am
biental,señalando los niveles admitidos y las medidas a tener en cuenta respecto a 
los elementos que en mayor medida generan este tipo de molestia. 

Por último, y con carácter de novedad, se incluyen en este libro las radiaciones io
nizantes, por considerar que, aunque, dada su naturaleza, corresponde a Organis
mos del Estado -y concretamente al Consejo de Seguridad Nuclear- velar por el 
control de esta fuente de contaminación, algunos aspectos del fenómeno, como la 
autorización Municipal para estas actividades, el transporte y almacenamiento de 
materias y residuos radiactivos y la vigilancia, en general, de las instalaciones, 
debe ser preocupación del Ayuntamiento. 

III. El libro III contempla la «Protección de los espacios públicos en relación con 
su limpieza y retirada de residuos». 

Los desechos y residuos que una gran aglomeración produce se convierten en 
agentes de degradación ambiental cuando no se atiende con normalidad a su reti
rada y eliminación u aprovechamiento. 

La limpieza de las vías públicas y los espacios comunitarios es objeto de regula
ción en este libro, así como aquellos espacios que, aun siendo privados, al estar li
bres de edificaciones pueden convertirse en foco fácil de inmundicia. Se determi
nan las actividades que no pueden realizarse en la vía pública y las acciones a 
realizar respecto a algunas de ellas para evitar, en todo caso, la suciedad de los 
ámbitos de utilización generalizada. 

Igualmente se establecen las determinaciones a adoptar respecto a las fachadas y 
espacios visibles desde la vía pública, en orden a su ornato y pulcritud. 

Por último se articula la Normativa respecto a la presentación y recogida de resi
duos sólidos, atendiendo a las características de cada uno de ellos y en función de 
las ayudas tecnológicas que cada vez, en mayor medida, se aplican a este campo 
de actuaciones, no sólo para diversificar el tratamiento, sino para su aprovecha
miento y reciclado cuando fuese posible. 

IV. El libro IV contiene las Normas relativas a la «Protección de las zonas 
verdes». 

Sin duda, el conjunto de áreas verdes de la ciudad, desde los grandes parques o 
las mínimas plazuelas, constituyen el fundamental elemento equilibrador del medio 
ambiente urbano. Por ello, las áreas verdes se definen como el aspecto positivo 
para el mantenimiento de un medio ambiente satisfactorio, que, por esta razón, es 
necesario potenciar, mientras que los contenidos en los otros libros tienen un ca
rácter negativo y, por ello, es preciso evitarlos o minorarlos. 
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La Ordenanza señala directrices más generales para la implantación de nuevas zo
nas verdes, propugnando el respeto de las ya existentes y señalando las condicio
nes de las especies a establecer, asi como los de su localización. 

Asimismo, se establecen las obligaciones de los particulares respecto al cuidado y 
conservación de las zonas verdes de que sean propietarios. 

Por último, se articulan las Normas relativas al Uso de las zonas verdes dirigidas a 
la protección de los elementos vegetales, de la fauna existente en las mismas, de 
su entorno y del mobiliario instalado, evitando todas aquellas actividades que pue
dan dañar las plantaciones o molestar la tranquilidad de las personas, con inclu
sión de los vehículos que tengan acceso a ellas. 

V. El libro V está dedicado a la «Protección de los recursos hidráulicos frente a 
la contaminación por vertidos no domésticos». 

La reciente culminación del Plan de Saneamiento Integral obliga a adoptar todas 
las medidas que eliminen aquellos agentes contaminantes que, vertidos sin ningún 
otro tipo de tratamiento a la red colectora, no sólo puedan destruir los logros obte
nidos, sino que generan agresiones y peligros para el mantenimiento de la calidad 
ambiental. 

Constituye una auténtica novedad la introducción de esta Normativa en el ámbito 
Municipal madrileño, por la inexistencia, hasta el momento, de regulaciones simila
res. Si su objetivo final y primordial es reducir la contaminación del agua, en cuan
to que los cauces públicos son los receptores últimos de los vertidos, no hay duda 
que también se conseguirá la defensa de la red de saneamiento, eliminando ries
gos de corrosión, obstrucción e incluso fuego o explosiones, y de las propias plan
tas de depuración. Se evitarán, igualmente, peligros para el personal que atiende 
estos Servicios y se beneficiará la utilización futura de los fangos al limitar la con
centración de sustancias tóxicas. 

La Ordenanza contempla todos los aspectos técnicos de los vertidos prohibidos y 
las limitaciones que afectaran a los vertidos tolerados; establece los dispositivos 
de pretratamiento en los casos necesarios y los requisitos que deben cumplirse 
para que los vertidos sean autorizados. Asimismo, señala las medidas y procedi
mientos de control e inspección que adoptará la Administración Municipal e im
planta el régimen disciplinario correspondiente. 

TITULO PRELIMINAR. ÁMBITO NORMATIVO 

Artículo 1 
1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular, en el ámbito de competencias 

municipales, cuantas actividades, situaciones e instalaciones sean suscepti
bles de influir en las condiciones ambientales del término municipal de Madrid, 
con el fin de preservar y mejorar el medio urbano, evitando los posibles efectos 
nocivos de aquéllas y los riesgos de contaminación de los elementos naturales 
y de los espacios comunitarios. 

Artículo 2 

1. Guando existan regulaciones específicas de superior rango, las prescripciones 
de esta Ordenanza se aplicarán con sujeción al principio de jerarquía de las 
normas y como complemento de aquéllas. 

2. La totalidad del ordenamiento obligará tanto a las actividades e instalaciones 
de nueva implantación como a las que se encuentran en funcionamiento, ejer
cicio o uso, ya sean públicas o privadas, con aplicación, en su caso, de las dis
posiciones transitorias de la presente ordenanza. 
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Artículo 3 
1. Las exigencias que se establezcan para el ejercicio de las actividades a que 

se refiere esta Ordenanza serán controladas a través de la correspondiente li
cencia o autorización municipal, ajustada a la normativa general. 

2. Su concesión requerirá informe técnico previo emitido por el servicio compe
tente, en el que se concretarán las condiciones técnicas y medidas correctoras 
así como comprobación, mediante las oportunas pruebas y mediciones, ante
rior a la entrada en funcionamiento de la respectiva actividad. 

3. Las actividades autorizadas estarán sujetas a vigilancia permanente por parte 
de la Administración Municipal. 

Artículo 4 

1. Cuando la concentración de actividades en una zona determinada, o cuando 
las características propias de las existentes ocasionen una saturación de los 
niveles de inmisión establecidos, el Ayuntamiento Pleno podrá declarar la zona 
como «ambientalmente protegida». 

2. En zonas declaradas ambientalmente protegidas el Ayuntamiento podrá esta
blecer, para nuevas actividades o ampliación de las existentes, limitaciones 
más restrictivas a las indicadas en esta Ordenanza, e incluso denegar la licen
cia solicitada a no ser que se formulen conjuntamente las licencias de activi
dad e instalación y de obras y se aporte un Estudio de Impacto Ambiental en el 
que el solicitante demuestre claramente que las condiciones de instalación y 
funcionamiento de la actividad no originarán modificación alguna en los niveles 
de inmisión existentes. 

3. El no cumplimiento de las especificaciones indicadas en el Estudio de Impacto 
Ambiental presentado será causa de clausura inmediata de la actividad. 

Artículo 5 

1. Las actuaciones derivadas de las prescripciones contenidas en esta Ordenan
za se ajustarán a las disposiciones sobre procedimiento, impugnación y, en ge
neral, sobre régimen jurídico establecidos por la legislación de Régimen Local. 

2. El incumplimiento e inobservancia de dichas prescripciones o de lo dispuesto 
en actos administrativos específicos quedarán sujetos al régimen sancionador 
que se articula en la presente Ordenanza. 

Artículo 6 
La competencia municipal que regula esta Ordenanza será ejercida, de conformi
dad con los respectivos Acuerdos del Ayuntamiento, a través de la Dirección de 
Servicios de Medio Ambiente que podrá exigir de oficio o a instancia de parte, la 
adopción de las medidas necesarias y aplicar, en su caso, el régimen sanciona
dor establecido en orden a conseguir la adecuada protección del medio ambiente 
urbano. 
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LIBRO L PROTECCIÓN DE LA ATMOSFERA FRENTE A LA 
CONTAMINACIÓN POR FORMAS DE LA MATERIA 

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 7 

A los efectos de esta Ordenanza y en relación con el contenido del Libro I, se en
tiende por contaminación atmosférica, de acuerdo con la Ley 38/1972, de Protec
ción del Ambiente Atmosférico, la presencia en el aire de materias que impliquen 
riesgo, daño o molestia grave para las personas o bienes de cualquier naturaleza. 

Artículo 8 

Para la determinación de actividades potencialmente contaminadoras se estará a 
lo dispuesto en el art. 41 y siguientes del Reglamento que desarrolla la Ley citada 
en el artículo anterior, aprobado por Decreto 833/1975, asi como en los Anexos 
del mismo. 

Artículo 9 

Las presentes normas se aplicarán a cuantos elementos constituyan o puedan 
constituir un foco de contaminación atmosférica, conforme a las prescripciones 
contenidas en la legislación indicada en los artículos anteriores y las reflejadas en 
esta Ordenanza. 

TITULO II. GENERADORES DE CALOR 

Capítulo I. Condiciones de instalación y mantenimiento 

Artículo 10 

1. Todas las instalaciones de combustión, tanto las utilizadas para calefacción y 
agua caliente como las calderas de vapor, hogares, hornos y, en general, todas 
las instalaciones de potencia calorífica superior a 25.000 kcal/h, deberán cum
plir las condiciones de la presente Ordenanza. 

2. Aquellas instalaciones cuya potencia calorífica sea inferior a 25.000 kcal/h, 
pero que en razón de su situación, características propias o de sus chimeneas 
de emisión supongan, según informe de los Servicios Municipales, un riesgo 
potencial o real de contaminación del aire o una acusada molestia para el ve
cindario, estarán obligadas a adoptar las pertinentes medidas correctoras que 
se impongan. 

Artícualo 11 

1. La instalación de generadores de calor de uso industrial o doméstico, tanto in
dividual como colectivo, de potencia superior a 25.000 kcal/h, requerirá licen
cia municipal y comprobación previa a su funcionamiento. 

2. Se excluyen de lo señalado en el párrafo anterior los procesos de combustión 
que incidan directamente en las producciones industriales, los cuales se regi
rán por lo dispuesto en el Decreto 833/1975, de 6 de febrero, y demás disposi
ciones sobre la materia. 
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Artículo 12 

Queda prohibida toda combustión que no se realice en hogares adecuados pro
vistos de las pertinentes conducciones de evacuación de los productos de com
bustión. 

Artículo 13 

Los aparatos instalados corresponderán a los especificados en la documentación 
presentada al solicitar la licencia municipal y deberán corresponder a tipos previa
mente homologados. 

Artículo 14 

Toda sustitución o transformación de las instalaciones ya establecidas, colocación 
de calderas u hogares nuevos, cambio de combustible y, en general, cuantas modi
ficaciones afecten de manera importante a las instalaciones, deberá adaptarse en 
lo señalado para las instalaciones nuevas. 

Artículo 15 

1. Los generadores de calor de uso doméstico cumplirán con los límites de emi
sión especificados en esta Ordenanza. 

2. En cuanto a la opacidad de los humos, el índice máximo autorizado será de 1 
en la escala Ringelman o 2 en la escala Bacharach. 

Estos límites podrán ser rebasados en el doble, caso de instalaciones de com
bustibles sólidos durante el encendido de los mismos por un tiempo máximo de 
media hora. 

Artículo 16 

En el caso de generadores que utilicen combustibles líquidos, el tanto por ciento 
de CO2 de los humos se hallará en todo momento comprendido entre e l10 y 13 por 
100, medido éste a la salida de la caldera. 

Artículo 17 

Las instalaciones cuya potencia total supere las 25.000 kcal/h deberán obligato
riamente ser conservadas y revisadas por empresas o entidades que posean el 
carnet o autorización del Ministerio de Industria y Energía, debiendo éstas notificar 
por escrito este extremo al Excelentísimo Ayuntamiento en un plazo máximo de un 
mes a partir de la firma del contrato de conservación correspondiente. Dichas fir
mas serán responsables del buen funcionamiento de las instalaciones en cuanto a 
todas las normas fijadas en la presente Ordenanza, estando obligadas como míni
mo a realizar una revisión y control de funcionamiento cada mes. 

Artículo 18 

1. En las instalaciones de potencia total superior a 250.000 kcal/h, el titular esta
rá obligado a disponer del libro de mantenimiento establecido en la IT. 10. 22, 
en el que el instalador o conservador autorizado hará constar las revisiones 
efectuadas en la instalación y los resultados obtenidos en las mismas, así 
como cualquier otro incidente o avería relacionado con el funcionamiento de la 
instalación. 

2. En particular, en dicho libro, se registrarán las revisiones de los generadores 
indicados en el artículo anterior que, cuando se hubieran realizado correcta
mente, serán considerados como circunstancia atenuante en las inspecciones 
cuyo resultado sea determinante de posterior sanción. 

Artículo 19 
Los generadores de calor tendrán como mínimo los rendimientos que determine 
la normativa vigente en cada momento. En la actualidad regirán los especificados 
en la tabla que figura en el Anexo 1-1** de la presente Ordenanza, en tanto por 
ciento, funcionando a su potencia útil y referidos al poder calorífico inferior del 
combustible. 

De próxima aparición en esta revista. 
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Artículo 20 

Cuando el rendimiento de combustión de cualquier generador de calor sea infe
rior al 75 por 100, el titular o titulares de la actividad vendrán obligados a susti
tuir los elementos defectuosos, a cambiar la instalación o, en todo caso, a adop
tar las pertinentes medidas correctoras hasta que el rendimiento supere el por
centaje indicado. 

Artículo 21 

El funcionamiento y las instalaciones de los generadores de calor se ajustarán a 
las normas del Reglamento de Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua 
Caliente Sanitaria, con el fin de racionalizar su consumo energético e instrucciones 
técnicas complementrias, IT. IC. 

Capítulo 11. Dispositivos de control y evacuación 

Artículo 22 

1. A partir de la entrada en vigor de la presente ordenanza las nuevas instalacio
nes deberán tener dispositivos adecuados en los tubos y conductos de humos, 
puertas de los hogares, etc., que permitan efectuar la medición de la de
presión en la chimenea y caldera, temperatura del gas y análisis de los gases 
de combustión y cuantos controles sean necesarios para comprobar las condi
ciones de su funcionamiento. 

2. La chimenea deberá estar provista de un orificio de diámetro no inferior a 5 
cm, situado en el lugar adecuado para poder realizar las medidas tal como se 
indica en los artículos siguientes. 

Artículo 23 

1. Las mediciones y tomas de muestras en chimeneas se realizarán en un punto 
tal que la distancia a cualquier perturbación del flujo gaseoso (codo, conexión, 
cambio de sección, llama directa, etc.) sea como minimo de 8 diámetros en el 
caso de que la perturbación se halle antes del punto de medida según la direc
ción del flujo, o de 2 diámetros si se encuentra en dirección contraria (en parti
cular, de la boca de emisión). 

2. Si la chimenea tiene sección rectangular determinará su diámetro equivalente 
de acuerdo con la fórmula: 

D x 2 . < ^ = ^) 
a + b 

siendo a y b los lados de la boca de la chimenea. 

3. En el caso particular de encontrar dificultades extraordinarias para mantener 
las distancias antes requeridas, éstas podrán disminuirse procurando conser
var una relación de uno a cuatro, al objeto de que la desviación de las condi
ciones idóneas sea mínima. Debe tenerse en cuenta que la disminución de las 
distancias por debajo de los valores de ocho y dos diámetros, respectivamente, 
obliga a un mayor número de puntos de medición y muestreo en la sección de 
la chimenea, al objeto de mantener la exactitud en los resultados finales. 

4. En cualquier caso, nunca se admitirán valores inferiores a 2 y 0,5 diámetros 
para las distancias entre el punto de toma de muestra y cualquier perturbación 
anterior o posterior, respectivamente. 

5. Todas las dimensiones que se refieren a las secciones de la chimenea debe
rán entenderse como dimensiones interiores. 

Artículo 24 

1. Los orificios circulares que se practiquen en las chimeneas para facilitar la in
troducción de los elementos necesarios para mediciones y toma de muestras 
estarán dotados de un casquillo roscado de 100 mm de longitud o mayor, que 
permita acoplar la tapa correspondiente. Este casquillo irá soldado a tope 
(para el caso de chimenea metálica) o anclado (chimenea de obra). 
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2. En las conexiones se dispondrán las tapas metálicas, macho o hembra, corres
pondientes. 

3. En el caso de chimeneas rectangulares, este número será de tres, dispuestos 
sobre el lateral de mayores dimensiones y en los puntos medios de los seg
mentos que resultan de dividir en tres partes iguales. 

4. En las chimeneas de diámetro interior, real o equivalente, inferior a 70 cm sólo 
se dispondrá una conexión para medición y muestreo. 

Artículo 25 

1. El registro para la toma de muestras deberá ser accesible, para la fácil com
probación e instalación de los aparatos de medida de manera que el personal 
de inspección pueda operar normalmente y sin riesgo de accidentes. 

2. Si fuese necesario deberá instalarse una plataforma que disponga de la co
rrespondiente barandilla y rodapié de seguridad. 

Artículo 26 
1. Cuando se encuentre instalado en el conducto un sistema depurador de hu

mos, la chimenea o conducto de evacuación habrá de poseer necesariamente 
un orificio anterior y, cuando fuese posible, otro posterior, a las distancias mí
nimas señaladas respecto a dicho sistema depurador. 

2. Asimismo, deberá disponer de los medios de reglaje adecuados o dispositivos 
en el circuito de combustión, a fin de reducir al mínimo la salida al exterior de 
humos o polvos, tanto durante el encendido como en el régimen normal de 
marcha. En la documentación que acompañe la petición de licencia deberá in
cluirse la descripción de estas características. 

Artículo 27 

1. La evacuación de polvos, gases, vapores y humos, producto de combustión o 
de actividades, se realizará siempre a través de una chimenea adecuada, cuya 
desembocadura sobrepasará en un metro la altura del edificio más alto, propio 
o colindante, en un radio de 15 metros. 

2. Cuando se trate de generadores de calor cuya potencia sea superior a 50.000 
kcal/h la desembocadura estará a nivel no inferior al del borde superior del 
hueco más alto, visible desde la misma, de los edificios ubicados entre 15 y 50 
metros. 

Artículo 28 

Los cuartos de calderas dispondrán de una ventilación mínima de 0,5 m^ por cada 
10.000 kilocalorías. 

Artículo 29 

Los sistemas de depuración cumplirán la normativa vigente en cuanto a la elimina
ción de residuos que los mismos produzcan y, especialmente, en el caso de depu
radores por vía húmeda, no podrá verterse al alcantarillado el agua residual de los 
mismos, cuyo pH esté fuera del intervalo entre 6 y 9,5 o el resto de las concentra
ciones máximas instantáneas no excedan lo indicado en el Anexo V.2. 

Capítulo lli. Combustibles 

Artículo 30 

1. Los generadores de calor autorizados utilizarán como combustibles los fijados 
en el Decreto 2204/1975, y específicamente en el caso de combustibles líqui
dos se utilizará el gasóleo C de forma general y en el de combustibles sólidos 
se estará a lo previsto en el Anexo IX del citado Decreto. 

2. Los elementos generadores de calor, calderas y quemadores, utilizarán el com
bustible para el que fueron diseñados. 
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Sólo se podrán utilizar otros combustibles cuando se mantengan los rendi
mientos indicados en el articulo 20 de esta Ordenanza, y siempre que el nuevo 
combustible tenga un menor poder contaminante. 

3. En las instalaciones de generadores de calor que utilicen carbón como com
bustible estará permanentemente a disposición de la inspección municipal el 
certificado de calidad a que hace referencia el art. 7 del Decreto 2204/1975. 

Artículo 31 
1. Solamente se permitirá el uso de fuel-oil número 1 cuando se den simultánea

mente las siguientes condiciones: 

a) Que se trata de instalaciones de tipo industrial, es decir, que no puedan 
utilizarse para uso de calefacción o agua caliente sanitaria. 

b) Que las industrias estén situadas fuera de las zonas de atmósfera conta
minada. 

c) Que se acredite que la utilización de este combustible representa un aho
rro económico considerable en su producción mediante el oportuno certifi
cado de la Delegación de Industria. 

d) Que no se superen en su entorno los niveles de inmisión aplicando los cri
terios de calidad del aire en las condiciones que el Decreto 833/1975 fija 
para la declaración de atmósfera contaminada, según las mediciones que 
efectúe el servicio municipal competente. 

2. Cuando se produzca una situación de emergencia de acuerdo con lo estableci
do en el Título IV del Decreto 833/1975, de 6 de febrero, se estará a lo previsto 
en el mismo y en el Decreto 2204/1975, de 23 de agosto, por el que se tipifi
can las características, calidades y condiciones de empleo de combustibles y 
carburantes. 

TITULO III. ACONDICIONAMIENTO DE LOCALES 

Artículo 32 

1. La evacuación de aire caliente o enrarecido, producto del acondicionamiento 
de locales se realizará de forma que cuando el volumen del aire evacuado sea 
inferior a 0,2 m^ por segundo, el punto de salida de aire distará, como mínimo, 
dos metros de cualquier hueco de ventana situada en plano vertical. 

2. Si este volumen está comprendido entre 0,2 y 1 mVs, distará como mínimo 3 m 
de cualquier ventana situada en plano vertical y 2 m en plano horizontal situa
da en su mismo parámetro. Asimismo la distancia mínima entre la salida y el 
punto más próximo de cualquier ventana situada en distinto parámetro será de 
3,5 m. Si, además se sitúan en fachadas, la altura mínima sobre la acera será 
de 2 m y estará provista de una rejilla de 45o de inclinación que oriente el aire 
hacia arriba. 

3. Para volúmenes de aire superiores a 1 mVs, la evacuación tendrá que ser a 
través de chimenea cuya altura supere un metro la del edificio más alto, próxi
mo o colindante, en un radio de 15 m y en todo caso con altura mínima de dos 
metros. 

Artículo 33 

Todo aparato o sistema de acondicionamiento que produzca condensación tendrá 
necesariamente una recogida y conducción de agua eficaz, que impida que se pro
duzca goteo al exterior. 

Artículo 34 

1. La evacuación de gases en el punto de salida al exterior tendrá una concentra
ción de CO inferior a 30 p.p.m. En ningún caso podrá sobresalir de los paráme
tros de fachada a la vía pública o espacios libres exteriores, ni constituir un 
elemento discordante en la composición. 
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2. Cuando por condiciones de inmisión admisibles en una actividad específica, las 
concentraciones en evacuación superen las 30 p.p.m. deberán presentarse, 
para su aprobación, proyecto de sistema de evacuación en el que se garantice 
que no se encontrarán concentraciones mayores a 30 p.p.m. en ningún punto 
de acceso al público. 

Artículo 35 

Cuando las diferentes salidas al exterior estén en fachadas distintas o a más de 
cinco metros de distancia, se considerarán independientes. 

En los demás casos se aplicarán efectos aditivos, para lo que se considerará: 1.o, 
como concentración la media ponderada de las otenidas en cada una de las sali
das a las que se apliquen los citados efectos, y 2.o, como caudal la suma de los 
caudales de cada una de ellas. 

Artículo 36 

En cuanto a la evacuación de gases y polvos se atenderá a lo especificado en el 
art. 44 de la presente ordenanza. 

TITULO IV. FOCOS DE ORIGEN INDUSTRIAL 

Artículo 37 

En la elaboración de Planes que desarrollen el Plan General de Ordenación Urbana 
y afecten a zonas donde se localicen actividades industriales, será preceptivo un 
estudio sobre la previsible contaminación atmosférica de la zona y condiciones 
para su eliminación en todo o en parte. 

Artículo 38 
1. Los titulares de industrias consideradas como potencialmente contaminadoras, 

conforme a lo dispuesto en el Decreto 833/1975, estarán obligados, en el caso 
de nueva instalación, a presentar entre la documentación necesaria para soli
citar licencia la relativa a la emisión de contaminantes y sistemas de medidas 
correctoras y de depuración. 

2. Para el otorgamiento de licencia se atenderá a lo dispuesto en el art. 3 de esta 
Ordenanza, así como en el art. 3.4 de la Ley 38/1972, de Protección del Am
biente Atmosférico, y en los arts. 57 y 60 del Decreto 833/1975, que aprueba 
el reglamento por el que se desarrolla esta Ley. 

Artículo 39 

Tanto las nuevas instalaciones como las actualmente en funcionamiento deberán 
tener registros para la toma de muestras similares a los referidos en el art. 22 y si
guientes. 

Artículo 40 
En aquellas industrias en que sea necesario realizar medidas en lugares poco ac
cesibles, los titulares de la actividad estarán obligados a instalar una plataforma o 
andamio provisic¡>nal de fácil acceso. Estos elementos se situarán en el lugar que 
determine el inspector e irán provistos de una toma de corriente de 220-380 V, de 
iluminación suficiente y condiciones minimas de seguridad. 

Artículo 41 
Los limites de emisión, entendida como la concentración máxima admisible de 
cada tipo de contaminantes, según cada caso, serán los especificados en el Anexo 
IV del Decreto 833/1975, de 6 de febrero. 

Artículo 42 
En tanto no sean publicados los sistemas oficiales de medida para cada contami
nante, los Servicios Municipales competentes del Ayuntamiento determinarán, pro-
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visionalmente, el más idóneo, teniendo en cuenta las características particulares 
de cada caso y las técnicas de medida internacionalmente aceptadas y, en parti
cular, tomando como base las normas de la Environmental Protection Agency 
(E.PA). 

Artículo 43 

Cuando existan generadores de calor ubicados en recintos industriales para usos 
de calefacción y agua caliente sanitaria, se aplicará lo establecido en el Título II, 
Capítulo I, de esta Ordenanza. 

Artículo 44 

La evacuación de gases, polvos, etc., a la atmósfera se hará a través de chime
neas, que cumplirán lo especificado en el Anexo II de la Orden del Ministerio de In
dustria y Energía, de 18 de octubre de 1976, sobre prevención y corrección de la 
contaminación industrial de la atmósfera. En todo caso, se cumplirá, además, lo es
tablecido en el art. 27 de esta Ordenanza. 

Artículo 45 

Sin perjuicio de que conforme al art. 27 del Decreto 833/1975, cuando el Ministerio 
competente lo estime conveniente, se instalen aparatos fijos de mediciones de 
emisiones de contaminantes con registrador incorporado, si el servicio municipal 
competente en materia de contaminación atmosférica lo considera necesario, po
drá solicitar la instalación de este tipo de medidas. 

Artículo 46 

Los titulares de las industrias estarán obligados a tener en su poder, y a disposi
ción del técnico inspector municipal, el libro de registro a que se refiere el art. 33 
de la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 18 de octubre de 1976, en el 
que se anoten las revisiones periódicas y resultados obtenidos de las emisiones 
que efectúen, de acuerdo con la normativa legal. 

TITULO V. ACTIVIDADES VARIAS 

Capítulo I. Garajes, aparcamientos y talleres 

Sección 1 .a Ventilación 

Artículo 47 

1. Todos los garajes, aparcamientos y talleres de reparación de automóviles, tan
to públicos como privados, deberán disponer de la ventilación suficiente que 
garantice que en ningún punto de los mismos pueda producirse acumulación 
de contaminantes debido al funcionamiento de los vehículos. 

2. A este respecto deberán cumplirse las prescripciones de las Normas del Plan 
General de Ordenación Urbana de Madrid y Ordenanzas que lo desarrollan. 
Las medidas adoptadas para la distribución de aire interior deberán conseguir 
que en ningún punto de los locales puedan alcanzarse concentraciones de mo-
nóxido de carbono superiores a 50 p.p.m. 

3. En los casos de ventilación natural deberán disponer de conductos o huecos 
de aireación en proporción de un metro cuadrado por cada 200 m^ de superfi
cie del local. 

El Servicio Municipal competente comprobará, en estos supuestos, que dicha 
ventilación es suficiente para mantener, en las condiciones más desfavorables, 
los límites de concentración por debajo del nivel marcado en el punto anterior. 
En caso contrario, podrá exigir la instalación de ventilación forzada o la amplia
ción de la natural. 

4. Las instalaciones de ventilación forzada deberán garantizar un mínimo de seis 
renovaciones hora. 
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Artículo 48 

Cuando a pesar de cumplir las disposiciones de la presente Ordenanza en lo que a 
ventilación se refiere se superasen los límites de inmisión admisibles en lugares 
habitados próximos a la actividad, los Servicios Municipales exigirán las medidas 
correctoras necesarias para evitar estas situaciones. 

Artículo 49 

En los talleres en donde se realicen operaciones de pintura, deberá disponerse de 
cabinas adecuadas, con la correspondiente extracción de aire, que se efectuará a 
través de chimeneas reglamentarias. En cualquier caso, no podrán alcanzarse en 
la salida de la chimenea concentraciones superiores a las fijadas en la normativa 
vigente para los contaminantes que emitan, debiéndose disponer, cuando sea ne
cesario, de los sistemas de depuración convenientes para evitar superar estos ni
veles de emisión. 

Sección 2.a Dispositivos de control y evacuación 

Artículo 50 

1. Será preceptivo disponer de sistema de detección y medida de monóxido de 
carbono, debidamente homologado, directamente conectado al sistema de ven
tilación forzada y regulados para que en ningún caso las concentraciones su
peren el límite antes citado. 

2. El número de detectores estará en función de la superficie, debiendo existir al 
menos uno por planta, situados entre 1,50 y 2 m de altura respecto al suelo y 
en lugares representativos. 

Cada local deberá disponer de una toma de muestras por cada 300 m^ de su
perficie o fracción. 

El número de tomas acoplables a cada detector estará en función de la longi
tud de las conexiones y del tiempo de barrido, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

a) Se deberá proceder a analizar la calidad del aire en cada toma cada diez 
minutos como máximo. 

b) La duración del muestreo será tal que permita, previo limpiado de la con
ducción, el análisis del aire circundante a la toma de muestras en ese mo
mento. 

Artículo 51 

La extracción forzada del aire en garajes, aparcamientos y talleres de reparación 
de vehículos deberá realizarse por chimeneas adecuadas que cumplan con las 
condiciones fijadas por las Normas del Plan General de Ordenación Urbana de Ma
drid y ordenanzas que lo desarrollen y, especialmente, lo establecido en el art. 32 
de la presente Ordenanza. 

Capítulo II. Otras actividades 

Artículo 52 
1. Queda prohibida la instalación de generadores u hornos incineradores de resi

duos urbanos, o de otra índole, tanto en fincas privadas como en estableci
mientos públicos en general. 

2. Sin embargo, cuando razones de carácter sanitario o problemas para la salud 
pública lo aconsejen, se podrán autorizar instalaciones de incineración en es
tablecimientos tales como hospitales, sanatorios, etc., que cumplan estricta
mente, y en todo momento, los límites de emisión establecidos y, asimismo, po
sean adecuadas chimeneas independientes de otros generadores y su altura y 
ubicación cumplan con lo establecido en esta Ordenanza. 
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3. En todo caso, este tipo de instalaciones deberá contar con autorización muni
cipal expresa, la cual podrá ser en cualquier momento revocada si su funciona
miento da lugar a emisiones anormales por incumplimiento de las condiciones 
exigidas. 

Artículo 53 

En las industrias de fabricación de pan y artículos de alimentación, como el caso 
de hornos obradores, tostaderos de café, churrerías, fábricas de patatas fritas, 
etc., además de que los generadores allí instalados cumplan con lo establecido en 
la Ordenanza, no se permitirán ventanas, claraboyas o similares practicables que 
puedan poner en comunicación directa el recinto industrial con la atmósfera. La 
ventilación y extracción de aire enrarecido se hará mediante chimenea que cumpli
rá las mismas condiciones que las de expulsión de humos de los generadores. 

Artículo 54 

En los establecimientos de hostelería, como bares, cafeterías, etc., independiente
mente de los aparatos de acondicionamientos de aire, que deberán cumplir lo esta
blecido en el Título III cuando en los mismos se realicen operaciones de prepara
ción de alimentos que originen gases, humos y olores, estarán dotados de ventila
ción mediante chimeneas que cumplan lo previsto en el artículo 32. 

Artículo 55 

1. En las industrias de limpieza de ropa y tintorerías se exigirán chimeneas de 
ventilación de los locales, aparte de las propias de los generadores de calor y 
aparatos de limpieza. En determinados casos y mediante autorización munici
pal expresa, se podrá prescindir de chimenea en los aparatos de limpieza de 
ropa, siempre que estén dotados de depuradores adecuados, que deberán es
tar homologados y autorizados por el órgano competente de la administración 
estatal o autonómica. 

2. Se considerará como máxima concentración permisible en ambiente los 50 
p.p.m. de percloroetileno. 

Artículo 56 

Las instalaciones de tipo provisional o temporal de plantas de aglomerados asfál
ticos para atender a determinadas obras públicas, deberán disponer de la corres
pondiente autorización o licencia municipal, debiendo ajustarse su tramitación a 
lo previsto en el Decreto 833/1975, de 6 de febrero, y respetarse los niveles de 
emisión. 

TITULO VI. V E H Í C U L O S DE MOTOR 

Capítulo I. Normas generales 

Artículo 57 

En lo referente a la contaminación producida por los vehículos automóviles, la pre
sente Ordenanza se adapta al Decreto 3025/1974, sobre limitación de la contami
nación atmosférica producida por este tipo de focos de emisión, en el que se fijan 
los límites máximos admisibles y los procedimientos de medida de los mismos. 

Artículo 58 

Los usuarios de los vehículos de motor que circulan dentro del término municipal 
de Madrid deberán vigilar y comprobar el buen funcionamiento de sus motores, con 
el fin de reducir la contaminación atmosférica que producen, cumpliendo con los lí
mites previstos por la normativa vigente a la que se hace referencia en los anexos 
1-2 y 1-3*. 

* Próxima aparición. 
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Capítulo II. Límites de emisión 

Artículo 59 

Los valores limite tolerados con carácter general para los vehículos Diesel son los 
que fija la normativa oficial vigente y que se recogen en el Anexo 1-2 de esta Orde
nanza. 

Artículo 60 

Todos los vehículos automóviles con motor de encendido de chispa deberán cum
plir los límites de emisión de monóxido de carbono fijados en el Decreto 
3025/1974 y recogidos en el Anexo 1-3 de esta Ordenanza. 

Artículo 61 

En las inspecciones técnicas que se realicen para comprobar los niveles de emi
sión de los vehículos se utilizarán los procedimientoss que figuran en los Anexos 
1-2 y 1-3 de la presente Ordenanza. 

Capítulo III. Control 

Artículo 62 

1. Todos los vehículos automóviles con motor Diesel serán sometidos con carác
ter anual a inspección técnica para conocer su estado de funcionamiento, en lo 
que se refiere a la emisión de humos a la atmósfera, y adoptar en caso nece
sario las medidas correctoras oportunas. Para esta revisión se tendrán en 
cuenta las instrucciones del Anexo 1-4. 

2. Cuando voluntariamente los vehículos con motor de encendido por chispa se 
sometan a revisión en uno de los Centros Oficiales de Control y los resultados 
obtenidos fueran favorables, éstos serán calificados, igualmente, como vehícu
los controlados. 

3. Las inspecciones a que se refieren los números anteriores, se efectuarán en 
los Centros Oficiales que define el Decreto 3025/1974 en su artículo 7. 

4. La calificación de vehículos controlados tendrá un año de vigencia, durante el 
cual los que la obtuvieran no serán sancionados en primera instancia y dispon
drán de un plazo para su corrección cuando fueran requeridos para ello. 

El certificado de control se considera válido hasta un mes después de su cadu
cidad, siempre que se hubiese presentado petición de revisión previa a la mis
ma y la fecha concertada para aquélla esté dentro del mes de prórroga. 

Artículo 63 

Los vehículos con motor de encendido por chispa podrán s^r detenidos en todo lu
gar y ocasión por los agentes de la Policía Municipal, al objeto de proceder a la 
medición de las emisiones de escape, por inspectores del Servicio Municipal com
petente, los cuales entregarán, en todo caso, al conductor del vehículo la corres
pondiente acta con el resultado de ensayo, que en caso de superar los límites ad
misibles dará origen al expediente sancionado. 

Artículo 64 

Los agentes de la Policía Municipal podrán formular denuncia contra aquellos ve
hículos con motor Diesel cuyas emisiones de humos superen, a su juicio, los lími
tes fijados en el Anexo 1-2 de esta Ordenanza. A estos efectos, no se tomarán en 
consideración las emisiones de humos momentáneas que se produzcan como con
secuencia de la puesta en marcha, aceleraciones y cambios de velocidad. 

Artículo 65 
Si en el momento de la denuncia se acreditara a los agentes de la Policía Munici
pal la calificación del vehículo como controlado, se estará en lo dispuesto en el 
art. 62.4. 
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Artículo 66 

Cuando a juicio de los agentes exista presunción manifiesta de emisiones de hu
mos que excedan los límites autorizados, se exigirá al titular del vehículo la pre
sentación del mismo en uno de los Centros Oficiales de Control, en el plazo máxi
mo de quince días, entregándole al efecto el correspondiente volante. 

Artículo 67 

Si a juicio de estos mismos agentes dichas emisiones resultasen abusivas, se po
drá obligar al conductor del vehículo a dirigir éste a un Centro de Control Oficial en 
ese mismo momento, acompañado por el agente, al objeto de verificar sus emisio
nes sin hacer posible la manipulación de su motor. 

Artículo 68 
1. A los vehículos con motor Diesel de paso por el Municipio de Madrid, cuyas 

emisiones a juicio de los agentes de la Policía Municipal sean excesivas, se 
les permitirá la entrada en la ciudad, siempre que puedan justificar debidamen
te la salida antes de transcurridas doce horas desde el momento de ser aper
cibidos por dichos agentes. 

2. Si estas emisiones son consideradas como abusivas, el agente podrá obligar 
al vehículo a seguir un itinerario de paso, previamente establecido, para aban
donar la ciudad, acompañándole en su trayecto en ese mismo momento. 

3. En ambos casos se entregará al conductor del vehículo el correspondiente vo
lante de notificación para la posterior comprobación de emisiones, que podrá 
realizar en su lugar habitual de residencia. 

Artículo 69 

Todas las empresas que dispongan de un parque de 20 o más vehículos Diesel, 
que circulen habitualmente por el Municipio de Madrid, deberán presentar en el 
Servicio Municipal competente un programa detallado de mantenimiento de sus ve
hículos, que deberá ser aprobado y controlado por dicho Servicio. 

Artículo 70 

En QI cumplimiento de su labor de vigilancia, los agentes de la Policía Municipal 
podrán situarse a la salida de los parques de automóviles de empresas de cual
quier tipo, con número de vehículos Diesel superior a 20, para recomendar la no 
salida a la vía pública de aquellos vehículos que a su juicio presenten emisiones 
excesivas. En caso de no atender esta recomendación, los agentes actuarán de 
acuerdo con los artículos anteriores. 

Artículo 71 

1. En los ensayos para la medida de la opacidad de humos en los Centros Oficia
les de Control, deberá presentarse el vehículo con el carburante habitual del 
mercado, sin ningún tipo de aditivo. 

2. En el caso de que por parte del técnico inspector se sospeche la presencia de 
éstos en el carburante empleado, se podrá extraer una muestra en cantidad in
ferior a un litro para su posterior análisis, no siendo válida la inspección reali
zada hasta que los resultados del mismo confirmen las características del car
burante. 

TITULO VIL SITUACIONES ESPECIALES DE EMISIÓN 

Artículo 72 
Cuando, a la vista de los valores suministrados por la Red de Control de la Conta
minación Atmosférica, y teniendo en cuenta las previsiones meteorológicas, se 
considere probable alcanzar niveles de inmisión superiores a los tipificados en el 
Anexo 1-5, se declarará por el Alcalde la situación como alerta atmosférica, previa 
propuesta del Servicio competente. 
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Artículo 73 

En el caso de declararse la situación como de alerta atmosférica, se adoptarán las 
medidas que se detallan en el Anexo 1-6 o aquellas otras que se consideren con
venientes de acuerdo con las características de la situación. 

Artículo 74 

1. A la declaración de situación de alerta atmosférica se le dará la máxima divul
gación de forma inmediata, con la especificación de las medidas que deban 
adoptarse según la gravedad y persistencia de la mencionada situación. 

2. Con la misma urgencia y amplitud se divulgará el cese de la situación de alerta 
atmosférica, que también será declarado por la Alcaldía. 

TITULO VIII. RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Capítulo I. Normas generales 

Artículo 75 

1. La vigilancia que respecto al cumplimiento de lo establecido en esta ordenanza 
se atribuye a la Administración Municipal se realizará por personal técnico del 
Servicio competente mediante visitas a los focos fijos de emisión, estando obli
gados los titulares de los mismos a permitir el empleo de dispositivos medido
res y la realización de cuantas operaciones sean precisas para el cumplimiento 
de aquella finalidad. 

2. Si el técnico-inspector apreciara el incumplimiento de la normativa aplicable, 
levantará acta de la que entregará copia al interesado, la cual dará lugar a la 
incoación de expediente, en el que con audiencia del propio interesado, sin 
perjuicio de aplicar régimen disciplinario, se determinarán las medidas correc
toras necesarias. 

Artículo 76 

1. Cualquier persona natural o jurídica podrá denunciar ante el Ayuntamiento la 
existencia de focos contaminadores que contravengan las prescripciones de 
esta Ordenanza. 

2. El escrito de denuncia deberá contener junto a los requisitos exigidos por la 
normativa general para las instancias a la administración, los datos precisos 
para facilitar a los servicios municipales la correspondiente comprobación. 

3. En los casos de reconocida urgencia podrá recurrirse de forma directa a los 
servicios municipales que tengan encomendada la atención de estos supues
tos, los cuales, previa comprobación inmediata, adoptarán las medidas de 
emergencia necesarias. 

4. El denunciante estará a la responsabilidad en que pudiera incurrir cuando ac
túe con temeridad o mala fe, siendo de su cargo los gastos que en tales su
puestos se originen. 

5. En todo caso, las denuncias formuladas por los particulares darán lugar a la in
coación del oportuno expediente, notificándose a los interesados las resolucio
nes que se adopten. 

Capítulo II. Infracciones 

Artículo 77 

1. Se considera que constituyen infracción administrativa los actos u omisiones 
que contravengan las normas contenidas en esta ordenanza, así como la 
desobediencia a los mandatos de establecer las medidas correctoras 
señaladas o de seguir determinada conducta, en relación con las materias 
que la misma regula. 
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Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves conforme a las 
determinaciones que para cada foco contaminador establecen los artículos si
guientes. 

Sección 1.^ Generadores de calor, industrias y actividades 

Artículo 78 

1. En relación con estos focos de contaminación se consideran infracciones le
ves: 

a) Carecer del reglamentario registro para la toma de muestras o que el mis
mo no cumpla con las prescripciones de la presente Ordenanza. 

b) Cuando el índice opacimétrico señalado para la emisión de humos, medido 
en la escala de Bacharach, esté comprendido entre 2 y 4 inclusive. 

c) No cumplir con el tanto por ciento de CO2 especificado en el artículo 16 de 
la Ordenanza relativo a combustibles líquidos. 

d) Superar los límites de emisión fijados por la legislación vigente en materia 
de contaminantes atmosféricos, sin rebasar el doble de aquéllos. 

2. Se consideran infracciones graves: 

a) La reincidencia en infracciones leves). 

b) Cuando el índice opacimétrico de los humos emitidos, medido en la escala 
Bacharach, esté comprendido entre 4 y 7 inclusive. 

c) No adoptar las medidas correctoras en el plazo ordenado. 

d) Superar en más del doble y menos del triple, los límites de emisión fijados 
por la legislación vigente. 

e) El funcionamiento de generadores de calor con un rendimiento mínimo in
ferior hasta en un 5 por 100 del valor absoluto de los límites fijados. 

f) No disponer del certificado de calidad previsto en el artículo 30 de la pre
sente Ordenanza. 

3. Se consideran infracciones muy graves: 

a) La reincidencia en infracciones graves. 

b) Cuando el índice opacimétrico de emisión de humos medido en la escala 
Bacharach sea superior a 7. 

c) Superar en más del triple, por dos o más veces, los límites de emisión fija
dos en la legislación vigente para los contaminantes atmosféricos. 

d) El funcionamiento de generadores de calor con un rendimiento mínimo de 
más de un 5 por 100 del valor absoluto de los límites fijados. 

e) El consumo de combustible distinto al autorizado para su uso conforme a 
lo establecido en el Decreto 2204/1975, de 23 de agosto o no permitir la 
toma de muestras. 

Sección 2.a Vehículos de motor 

Artículo 79 
1. En relación con los vehículos de motor, tanto de encendido por chispa como 

Diesel controlados, se consideran infracciones leves: 

a) La emisión por los vehículos de motor de encendido por chispa del 5 al 7,5 
por 100 en volumen de monóxido de carbono, y por los vehículos de motor 
Diesel hasta 10 unidades Hartridge o sus equivalentes en unidades Bosch 
o unidades absolutas, según la potencia del motor de que se trate, por en
cima de los niveles establecidos en los Anexos 1-3 y 1-2. 

b) El simple retraso en la presentación del vehículo a la inspección oficial. 

Si ésta fuese exigida en virtud de la denuncia a que se refiere el art. 64 de 
la presente Ordenanza, se entenderá que existe simple retraso cuando el 
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vehículo fuese presentado dentro de los 15 días siguientes al plazo men
cionado en dicho artículo. 

2. Se consideran infracciones graves: 

a) La emisión por los vehículos de motor de encendido por chispa de más del 
7,5 por 100 en volumen de monóxido de carbono y por los vehículos de 
motor Diesel, de más de 10 unidades Hartridge o sus equivalentes en uni
dades Bosch o unidades absolutas, según la potencia del motor de que se 
trate, por encima de los niveles establecidos en los Anexos 1-3 y 1-2. 

b) Cuando dándose los supuestos de los apartados a) y b) del número ante
rior, se requiriese de nuevo al titular del vehículo para su presentación en 
el plazo de 15 días y ésta no se realizase o, si realizada, los resultados de 
la inspección superasen los límites de los Anexos 1-3 y 1-2. A estos efectos 
se considerará como no presentación el retraso superior a 15 días. 

c) La reincidencia en infracciones leves dentro de un plazo de 4 meses en el 
supuesto a) ,del número anterior y de dos años en el supuesto b). 

d) El levantamiento, sin autorización previa, de los precintos en la bomba de 
inyección de combustible. 

e) La presencia de aditivos en el carburante empleado al presentar el vehícu
lo a inspección, siempre que dicha presencia suponga una clara e inequí
voca intención de burlar los límites establecidos. 

f) La no presentación por parte de las empresas que dispongan de un parque 
de 20 o más vehículos Diesel, que circulen habitualmente por el término 
municipal de Madrid, del programa detallado para el mantenimiento de sus 
vehículos a que se refiere el art. 69 de la presente Ordenanza, siempre que 
hubieran sido requeridos a estos efectos por el Departamento competente. 

3. Se considerarán infracciones muy graves: 

a) La reincidencia en las faltas previstas en el apartado c) del número ante
rior. 

b) La reincidencia en el levantamiento, sin autorización previa, de los precin
tos de la bomba de inyección a que se hace referencia en el apartado d) 
del número anterior. 

c) Cuando dándose los supuestos de los apartados a) y b) del número ante
rior se requiere de nuevo al titular del vehículo para su presentación en el 
plazo de quince días y no lo hiciere, o si presentando los resultados de la 
inspección superasen los límites establecidos en los Anexos 1-3 y 1-2. 

d) La no presentación por parte de las empresas que dispongan de un parque 
de 20 o más vehículos Diesel, que circulen habitualmente por el término 
municipal de Madrid, del programa detallado para el mantenimiento de sus 
vehículos, a que se refiere el artículo 69 de la presenté Ordenanza, siem
pre que hubieran sido requeridas por dos o más veces a estos efectos por 
el servicio municipal competente. 

Artículo 80 
1. En relación con los vehículos de motor Diesel no controlados, se consideran in

fracciones leves: 

a) Las emisiones de humos de hasta 5 unidades Bosch o unidades absolutas, 
según la potencia del motor de que se trate, por encima de los niveles es
tablecidos en el Anexo 1-2. 

b) El retraso no superior a cinco días en la presentación del vehículo a la ins
pección oficial, siempre que ésta fuere exigida en virtud de la denuncia a 
que se refiere el artículo 66 de esta Ordenanza. 

2. Se consideran infracciones graves: 

a) Las emisiones de humos comprendidos entre 5 y 10 unidades Hartridge o 
sus equivalentes en unidades absolutas, según la potencia del motor de 
que se trate, por encima de los límites establecidos en el Anexo 1-2. 

- 21 -

© Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Licencia Creative Commons 3.0 España (by-nc)

http://informesdelaconstruccion.revistas.csic.es



70 
Informes de la Construcción, Vol. 37, n.o 378, marzo, 1986 

b) El retraso en la presentación a la inspección superior a cinco dias e infe
rior a quince, siempre que ésta fuera exigida en virtud de la denuncia a que 
se refiere el articulo 66 de esta Ordenanza. 

c) Cuando dándose los casos de los apartados a) y b) del número anterior, 
se requiriese de nuevo al titular del vehículo para su presentación en el 
plazo de quince días y no se presentase o si habiéndose presentado, los 
resultados obtenidos en la medida de las emisiones de humos superasen 
los límites del Anexo 1-2. 

d) La reincidencia en infracciones leves dentro de un plazo de cuatro meses 
en el supuesto a) del número anterior y de dos años en el supuesto b). 

e) El retraso superior a un mes e inferior a seis en la presentación del vehícu
lo a la inspección oficial o a la revisión por taller autorizado. 

f) La no presentación por parte de las empresas que dispongan de un parque 
de 20 o más vehículos Diesel que circulen habitualmente por el término 
municipal de Madrid, del programa detallado para el mantenimiento de sus 
vehículos a que se refiere el artículo 69 de la presente Ordenanza, siempre 
que hubieran sido requeridas a estos efectos por el servicio municipal 
competente. 

g) El levantamiento, sin autorización previa, de los precintos de las bombas 
de inyección del combustible. 

3. Se consideran infracciones muy graves: 

a) La reincidencia en las faltas previstas en el apartado d) del número an
terior. 

b) La reincidencia en el levantamiento, sin autorización previa, de los precin
tos de la bomba de inyección a que hace referencia el apartado g) del nú
mero anterior. 

c) La presencia de aditivos en el carburante empleado al presentar el vehícu
lo a inspección, siempre que dicha presencia suponga una clara e inequí
voca intención de burlar los límites establecidos. 

d) La no presentación del vehículo a inspección oficial, cuando dándose los 
supuestos de los apartados b) y c) del número anterior, se requiriese de 
nuevo al titular del vehículo para su presentación en el plazo de quince 
días y no lo hiciese. 

e) Cuando dándose el supuesto del apartado e) del número anterior, se re
quiriese de nuevo al titular del vehículo para su presentación el plazo de 
quince días y ésta no se realizase o, si presentando los resultados de la 
inspección superasen los límites establecidos en el Anexo 1-2. 

f) El retraso superior a seis meses en la presentación a la inspección oficial 
o a la revisión por taller autorizado. 

g) Las emisiones de humos superiores a 10 unidades Hardtrídge o sus equi
valentes en unidades Bosch o unidades absolutas, según la potencia del 
motor de que se trate, por encima de los límites establecidos en el Anexo 
1-2. 

h) La no presentación por parte de las empresas que dispongan de un parque 
de 20 o más vehículos Diesel, que circulen habitualmente por el término 
municipal de Madrid, del programa detallado de mantenimiento de sus ve
hículos a que se refiere el artículo 69 de la presente Ordenanza, siempre 
que hubiesen sido requeridos por dos o más veces a estos efectos por el 
servicio municipal competente. 
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Capítulo III. Sanciones 

Artículo 81 

Sin perjuicio de la exigencia, en los casos en que proceda, de las correspondien
tes responsabilidades civiles y penales, las infracciones a los preceptos del Libro I 
de la presente Ordenanza, se sancionarán de la siguiente manera: 

1. Cuando los focos emisores sean generadores de calor. 

a) Las infracciones leves con multas de hasta 5.000 ptas. 

b) Las infracciones graves con multas de 5.001 a 15.000 ptas. y precintado 
del generador de calor. 

c) Las infracciones muy graves con multas de 15.001 a 25.000 ptas. y precin
tado del generador de calor. 

2. Cuando se trate de vehículos de motor. 

a) Las infracciones leves con multas de hasta 2.500 ptas. 

b) Las infracciones graves con multas de 2.501 a 3.500 ptas. 

c) Las infracciones muy graves con multas de 3.501 a 5.000 ptas; pudiendo 
proponerse el precintado del vehículo. 

3. Cuando se trate de los restantes focos emisores. 

a) Las infracciones leves con multa de hasta 15.000 ptas. 

b) Las infracciones graves con multa de 15.001 a 50.000 ptas. 

c) Las infracciones muy graves con multas de 50.001 a 100.000 ptas., con 
propuesta de precintado o clausura de la actividad, en su caso. 

Artículo 82 
1. Para graduar la cuantía de las respectivas infracciones se valorarán conjunta

mente las siguientes circunstancias: 

a) La naturaleza de la infracción. 

b) La capacidad económica de la Empresa. 

c) La gravedad del daño producido en los aspectos sanitarios, social o mate
rial. 

d) El grado de intencionalidad. 

e) La reincidencia. 

2. Será considerado reincidente el titular del vehículo o actividad que hubiera sido 
sancionado anteriormente una o más veces por el mismo concepto en los doce 
meses precedentes. 

Artículo 83 

1. En las zonas declaradas de atmósfera contaminada o en situación de emer
gencia, las multas previstas en el art. 81 , podrán imponerse hasta el duplo o el 
triplo de su cuantía, respectivamente. 

2. Cuando de acuerdo con lo especificado en el art. 72 se hubiera considerado 
la situación como de alerta atmosférica, el régimen sancionador aplicable 
será el máximo que permite la Ley para las zonas declaradas de atmósfera 
contaminada. 
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Artículo 84 

1. Sin perjuicio de las sanciones que sean pertinentes, serán causa de precinta
do inmediato de la instalación los siguientes motivos: 

a) Emisión de inquemados superior a 7 en la escala Bacharach. 

b) Tanto por ciento de CO2 superior al 16 por 100. 

c) Rendimiento de la instalación inferior al 50 por 100. 

d) Consumo de combustible distinto al autorizado para su uso conforme a lo 
establecido en el Decreto 2204/1975, de 23 de agosto o no permitir la 
toma de muestras. 

e) Superar en más del triple, por dos o más veces, los límites de emisión fija
dos en ía legislación vigente para los contaminantes atmosféricos. 

f) Incumplir la normativa señalada en el art. 21 de esta Ordenanza con el fin 
de mejorar el rendimiento y disminuir el consumo, una vez transcurrido el 
plazo señalado en la Disposición Transitoria primera para la adecuación de 
las instalaciones. 

2. Dicho precintado podrá ser levantado para efectuar las operaciones de repara
ción y puesta a punto. Sin embargo, la instalación no podrá ponerse en marcha 
hasta que el personal de inspección del Departamento competente autorice el 
funcionamiento de la misma tras las pruebas pertinentes. 

(continúa) 
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